
 

 

NOTARIA

TERCERA

>
»

m
m

 
 

e

ESCRITURA NUMERO.- NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- (9B4).pH- od
Y ,

=y
A

QUITO, ABRIL 26 DE 12999  PROTOCOLIZACION DE LA COPIA

CERTIFICADA DE:

DELEGACION DE PODER

OTORGADO POR

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP.

A FAVOR DE

SR. CLAUDIO CRESPO

CUANTIA INDETERMINADA

DI il0a. COPIAS

A A EE E E

 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

 



PAey e 
 

>

ESCRITURA NUMERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y oo¿ls

En la uds El>

—Y 3_*Franciscok deta $

capital de e

DELESACIOÓN DE PODER blica del Ecuesdoar,

|
Ecuador Bottling Company hoy dia, miércolge=

Corp. tres (3) de mar ry o

A favor de: de mil novecien 6

Sr. Claudio Crespo noventa y mueve,  an-

Cuantía Indeterminada te mí, Doctor Rober-

Di copias to Salgado Salgada,

Notario Tercero de

este Cantón, Ccompa-

rece, el señor Juan

Carlos Correa, Ctasa-

do, a nombre y en re

presentación de la

compañia ECUADOR

BOTTLING COMPANY

CORP., en su calidad de Apoderado, como lo comprueba

con el documento habilitante que se agrega. El

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito;

legalmente Capaz para contratar y obligarse, a quien

de conocer doy fe. Rien instruido por mi, el Notaric,

en el objeto y resultados de esta escritura que a

celebrarla procede, libre Y voluntariamente, d=

acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor liter=1
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w que transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En

1el Fegistro de Escrituras públicas a su CcargS,. S

incorporar una que contenga la siguiente delegación de

poder: PRIMERA: COMPARECIENTE : Comparecz 3]

otorgamiento del presente poder, el señor Juan Carios

Correa, en <su Calidad de Apocerado de la

extranjera ECUADOR —BOTTLING COMPANY CORF.,

sociedad organizada y existente bajo lass Leves de

 

Islas Británicas. debidamente domiciliada er

Ecuador + El compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, Mayor de edad, de estado ciwil

con domicilica en la ciudad de Guito. SEGUNDA:

ANTECEDENTES: Con fecha veinte y ocho de septienbre de

- mil  movecientos noventa y ocho, la compañia ECUADOR

BOTTLING COMPANY  CORP., otorgó Poder, amplio yq

suficiente, de acuerdo con la Ley, a favor del señor

duan Carlos Correa, el cual fue debidamente aprobado

por la Superintendencia de Compañias e inscrito en el

Registro Mercantil conforme documento que se acompaña

com habilitante. TERCERA: DELEGACION DE PODER: Con

estos antecedentes, el sesor Juan Carlos Correa, en la

calidad que interviene, manifiesta que sin perjuicio

de continuar ejerciendo las facultades que le fueron

conferidas por ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP, mediante

poder Otorgado a su favor, y en virtud del mismo, por

medio de este instrumento delega integramente el

mencionada Poder a favor del señor Claudio Crespo,

ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, y de estado 

Y

 
 

n
d

Aal ES ANASR



Epairy 

 

 

SE na o,
E La

ASPOS

casedc. En consecuencia, el señor Claudios»

A. y.

podrá actuar representando a ECUADOR BOTTLING COMPA:

CORF,  —SUCUPSAL ECUADOR, en todos los actog y
» "ad

que hayan de celebrarse y sirtir efecto en

Usted. señor Notario, se servirá

cláusulas de estilo pera la plena valid

negacia>

 

instrumento. (firmado) Doctor Jorge Pizarra

matrícula número Cuatro mil doscientos siste, 7=

Cclegic de Abogados de Quito.” HASTA AGUI LA MINUTA

Para la celebración de la presente

se observaron todos los preceptos legales del c=sc;

leída que le fue al compareciente,

mí, €el Notaric., se ratifica en todo lo dicho y

  

escritura pública

y
-

 

integramente [cr
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para

constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.
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conforme lo faculta el Artículo 6 del Decreto No. 601 publicado «en el”

- sistro Oficial No. 148 de marzo 20 de 1985 y la Ley de Modemizac:ión.

cedo a traducir al idioma castellano en 1 foja útil, el documento que

tiene €l Poder General que la Compañía ECUADOR BOTTLING

CIMPANY otorga al señor Juan Carlos Correa.

AEgyu

Patricia Armas De La Torre

$ C.L 171284038-6

CERTIFICO: Que la firma constante en el presente

documentos pertenece a la señorita Patricia Armas de

la Torre, de estado civil «soltera, de nacionalidad

ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadania

número 171284035-6, y es la misma que utiliza en todos

sus actos públicos como privados, siendo por lo tante

dicha firma AUTENTICA. Quito, a once de diciembre de

mil novecientos noventa y ocho.

 



 
POWER OF ATTORNEY

ESQsoECUADOR BOTTLÍNG COMPANY CORP,a corporation organized and existing under the layocn

of British Virgin Islands. “with its principal
COMPANY), grants his power of

offices at Totola, (hereinafter referred as the ? a”
: Attorney whica is broad and sufficient in accordance “With :he ¿>

law; to Juan Carlos Correa (hereinafter referred to as the ATTORNEY-IN-FACT), in order :9 /2:
exercisethe. following powers: 7

%
E
A
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v
b
a

ONE; In aceordance with Article 6 and 424 of the current Law of Companies, the ATTO NE
IN-FACTis héreby authorizedto take all necessary measures before Ecuadorian au:hor::ies jo
domicile the company in Ecuador. as well as to represent its branch once establisi:ed. as. is
ATTORNEY-IN-FACT) in Ecuador. thereby being entrusted with all the required powers. namete
with the power to answer claims and complaint: ints and to comply with the obligations contrac:ed by
the Company in Ecuacororto be performed in such country.

 

For -uch purpose, the ATTORNEY-IN-FACT is authorized to act in lawsnits, as plaintiff ordefe- «nt, and therefore is invested with all the5 prerogatives and powers inherent to lezaj
ATT NEYS-IN -FACT, including those set forth in Article 48 of the Ecuadorian Civ] C
Proceu...es Code. the ATTORNEY-IN-FACT is authorized to delegate his powers and
prerogatives to any lawyer in orderto exercise his profession in the country. . 0

TWO: The COMPANY grants the ATTORNEY-IN-FACT all the powers necessary for the”
complete fulfilment hereof, it being understood that ¡f this power of attomey does not make %

express mention of a power, such shall not imply that the ATTORNEY-IN-FACT does not havethe
- ecessary powers; therefore he may act and proceed as the Company would do itself. “7

ne ATTORNEY-IN-FACT is additionally granted the broadest powers in order to accomplish thecorrect compliance of this general power ofattomey. ” La
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¿MULA GSENEKAJL

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP., una corporación organizadas,
existente bajo las leyes de Islas Vírgenes Británicas, con su domici3
arincipal en Totola (de ahora en adelante denominada LA COMPA

o, ae

otorga este poder general amplio y suficiente de acuerdo con la levf a

Juan Carlos Correa (denominado como APODERADO- ), a fin de ejercer has

siguientes facultades: )
   

 

UNO: De acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigedfió. e:
APODERADOestá debidamente autorizado para tomar todas las 5

necesarias ante las autoridades ecuatorianas para domiciliar|a lx
compañía en Ecuador, así como para representar a su sucursal una vez
que ésta sea establecida, una vez que el APODERADO en Ecuador se
encuentre investido con todos los poderes requeridos, estará  designad)
con la facultad de contestar juicios y demandas; de cumplir con todas las
obligaciones contraidas por la Compañía en Ecuador o a ser cumplidas ez
dicho país. l

Para dicho propósito, el APODERADO está autorizado para actuar ez o
litigios como demandante o demandado para lo" cual se encuenta
investido con todas las prerrogativas y poderes inherentes a lc -
APODERADOS LEGALES, incluyendo aquellos establecidos en el Artículo *
48 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente; el APODERADO
está autorizado para delegar sus poderes y prerrogativas a cualquier
abogado a fin de ejercer su profesión en el país.

DOS: La COMPAÑIA confiere al APODERADO todos los poderes”
necesarios para su total cumplimiento; entendiéndose que si Su poder
general no hace mención expresa de un poder, éste no implicará que el
APODERADOnotenga los poderes necesarios; por lo cual, el APODERADO
puede actuar y proceder como. lo haría la COMPAÑIA.

Al APODERADOadicionalmente se le confiere los más amplios poderes a
fin de cumplir con obediencia este podar general.

(firma) (firma) (firma)
Juan Carlos Correa turía Isabel Noboa Marcelo Herrera
Director Director Director

Arc
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CERTIFICA: (3 LA COMA POTOSTAT:CA QUE ANTICIO:
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RAZOM DE PROTOCOL IZACION: A petición del Estudio

An Juridico Bustamante € Bustamante, en el Registro de
ae

: Escrituras Públicas de la Notaría Tercera de este

. Cantón, actualmente a mi cargo, en tres fojas útiles,

, protocolizo el Poder General que antecede. Quito, a

. “once de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.

y

 

€e

 a

Protocolizó, ante mi, en fe de ello

confiero está pPúdiRa COPIA CERTIFICADA, sellada y

firmada en Quito, a once de diciembre de eil

novecientos noventa y ocha.
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ZON= Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo

segundo de la Resolución número 99.1.1.1.0218, de >

fecha veinticinco de enero de mil novecientos noventa” .

y «nueve. .expedida por el Doctor Roberto Salgado

Valdez. Intendente de Compañias de Quito, tomé nota al

margen de las protocolizaciones matrices de

Domiciliación de la compañía Ecuador Bottling Company

 

Corp. y del poder en favor del señor Juan Correa,

protocolizadas ante el suscrito Notario el dieriocho

de enero de mil novecientos noventa y nueve y once de

diciembre de mil novecientos noventa y ocho,

respectivamente. de la aprobación de la calificación " 0

de «suficientes los documentos otorgados en ele

exterior; y autorizar el establecimiento de la

sucursal en el Ecuador de la compañia extranjera

Ecuador Bottling Company Corp. con arreglo a sus ,

propios estatutos, y la calificación de suficiente el

poder otorgado a travez del Directorio en favor del

señor Juan Correa, en los términos constantes de la

protocolización que antecede.- Quito, a veinticinco de €

enero de mil novecientos noventa y nueve. 0
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"TON. - Ton seta fecha queda inscritz el presente loc

Resolución aún+sr3 DOSCIENTOS DIEZ Y OCHO DEL SEACE IW2

COMPAñIAS DE QUITO DE 25 DE ZUERO DE 1992. bajo el ni

lesistro Mercantil. Toomo 130.- Quedan arcnivadsz 1%

Covias Coriificadaz de las Protocniicaciones que cines

documentos ref=rentz3 al Establecimiento de una Sucurs _

Ecuador de la Comrañía Extranjerz “ ECUADOR BOTTLING =7

CORP.": yv. «*1l Poder que la cisma ocnfieres a lavoer del 2 Ñ

CORREA. otorgadas sl 11 de Diciembre de 1992 y 13 22 -

199S<, anio el Notario Terrero d=1 DistritoMeTpoez:

Quito. DR. ROBERO E7

O

TO SALGADO _SALGADO.- Se £i3

 

DO fijó UN exNtra010 oz

0. conservarlo por  ssis messes“según. lo ordena la Lev. sisnaifooz

ye el número 173.- Se,“da asi: cumplimiento a lo discusion dl

Artículo Segundo ..de la Citatá Resolución, y ds conicsrmiis- 2 21

* estarl=2ido en el Decret9:133.«de_22 .de agosto de 1977. purlicz::

en el Registrd Oficial878 132, 2%de *agosto del ismo 4Et.- le

O anotó en el Repertorio

,

be:io”el' fiúmedo, 002694.- Quito. 2  trzz 25

Febrero de af1 novecientos novente,-y nove.- EL REGISTRADOR. -
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Estudic

íidico Bustamante % Bustamante, en el Registro deJurid1i <

ituras Públicas de la Notaria Tercera de esteEscri <

c tón actualmente a mi cargo, en cuatroan .

itiles? protocolizo la protocolización deú ,

eral y su inscripción que antecede. Quito,gen

de febrero de mil novecientos noventa y nueve.e

 

i rr 2
Se Protocolizó ante mi. €!

CERTIFICADA. S*=2:-
ello confiero esta Dyuli,  EDPIA

febrero Cz=
firmada en Quito, a ochoa de

y

novecientos noventa y nueve.

  

A QUITO-ECTADEN2nt EROBIRTO SALGADO SALGADU**CIARIO TERCERO DE QUITO

   

COORTITFIOA: SUE LA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTEGEE:
YOU Li eClaLaioya .. 9 ura : SELLADA Y

- SUSCRITO

>
ROGRICADA PIN T NOTAR'O. ES EXACTA AL
CERINAL QUE RE IE ico La visTa DE LO CUAL por raSoeddemubzo des. yyy
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REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON QUITO

 

ZON+¿ En esta fecha queda inscrita el presente document
RESOLUCION, número CERO SETECIENTOS SESENTA Y DCHO
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, de treinta de ds
no 2035 MOVYenmta Y MUBYVE, so Rio námerea

Foam 130.- Se + al marge

del REGISTRO ME de tres

   
  

   

  
  
MOE ños noventa Y nueve, = Fojas 3

RE enivada la SEGUNDA COPIA certificada
Pública de (3 de Marza de (1%, otorgada

 
TERCERO, del Distrito politano de Guito, OR

SALGADO SALGADO, referente a la DELEGACION DE PODER: cuz  =l

SEÑOR JUAN CARLOS CORREAS 108Etzil alidad de acocersll 2 6.7?

COMPAÑIA EXTRANJERAA3>ECUADOR BOTTLING COMPANY —ECDRE, "o armor

a favor del SEÑOR”"CLAUDIO CRESPO. -- Se da asilo CUMmclimiaTo +

10. dispuesto Pana ARTICULO: SEGUNDO de ¡a 7 ;

RESOLUCION.- Letie ETEPAGtO Paraconserys!
MBE62, SeQun,eyisagocomal

intó en eJ' RepertórioeS
E cata L.núm;o 429,G Ta * LLE.

de pS de 11. dEPt y CCE

A .o 7 A
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REPUBLICA DEL ECUADOR a 9

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No, 99,111. () 7 6 É
*“T

ROBERTO SALGADO VALDEZ,
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:    calificación:

QUE sl Departamento Juridico de Trámites Especiales, mediante Mamorar
SC.DJCPTE.99.27 de 28 de marzo 19998. ha emitido informo favorable sobre la suficiong
ineucionada delegación de Poder;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADIVL98219 de 13
O de octubre de 1998;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente la Delegación de Podes en los terminos
- constundes en la referida escritura pública,

, ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) Inscriba
da mencionada Delegación de Poder junto con ssta Resolución: tome nota de estos
documentos al margen de la inscripción del primiso para operar en el Ecuador de la

compañia "ECUADOR BOTTLINQ COMPANY CORP.” de 3 de febrero de 1999; y, b) siento tas
¿ razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que et texto integro de ta Detegación de Poder se publique.
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en al Distrito Matropolitano da

Guito.

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la escritura pública

0 respectiva.

CONUNIQUESE.- DADA y firmadaan el Distrito Metropolitano de Quitod Y MAR, 1999

'Con esta techade
apre

ón, bajo s% _-

sente Resolución, ba; Tomo z

2. MERCANTIL,

. ablecido en
MLACAIp

misma, de conformidad alo est 1975.

A - Exprl 87185 el Decreto 733 del 22 de Agosto,2dLL
publicado en el Registro

i año.
DETeoAGRL emwíZ0     
emr A rm



 

 

D2 JUEVES, 22 DE ABRIL DE 1999

  
  

” DELEGACION DE PODER
Ecuador Bottling Company

Corp.
A favor de

Sr. Claudio Crespo
Cuantía ind A

Di copias

ESCRITURA NUMERO CUATRO- .
CIENTOS OCHENTA Y OCHO(488) ;
En la ciudad de San Francisco de
Qurto. capital de la República del

Ecuador. hoy día, miércoles tres (3)
de marzo de mil novecientos noventa

y nueve, ante mi, Doctor Roberto
Salgado Salgado, Notaria Tercaro de
esta Cantón. comparece, el señor
Juan Carlos Correa, casado, a nom-
bre y en representacion de la compa-  *
fía ECUADOR BOTTLING COM-
PANY CORP.en su calidad de Apo-
derado, como lo comprueba con el
documento habilitante que se agre-
ga. El compareciente es mayor de

RAZON

3
VEA

l

del mismo, par medio de estrinstns-
mento delega integramenta el men-
cionado Poder a favor del señor *
Claudio Crespo, ciudadans ecuato-
riano, mayor de edad.y de estado ci-
vil casado, En consecuena. el se-
ñor Claudio Crespo podrá artuar re-
presentando a ECUADOR BOT-
TLING COMPANY CORP. SUCUR-
SAL ECUADOR,en todos tusactos y

negocios que hayan de cobrarse y
surtir efecto en el Ecuador. tistad, se-
or Notario, se servirá agrupar las
demás cláusulasde esblo parta ple-
na validez da este instrumento. ¡fis-
mado) Doctor Jorge Pizar> Págz,
matricula número cuatro «ui dos-
cientos siete, del Colegwo da Aboga-
dos de Quito." HASTA AQUI LA MI-
NUTA. Para la celebraciónda la pro-
sente escrílura pública, so absarva-
ron todos los preceptos legales del
Caso:y, leída que la fue al amparo-
ciente, integramente por mu. el Nota-
fo, se ratifica en todo lo dicto y para
constancia finma conimugo rs unidad
de acto de todo lo cual day ia.
Sr. Juan Carlos Correa
C.l. 170240600-8
DR. ROBERTO SALGADUS.
NOTARIO TERCERO
QUITO-ECUADOR
Hay un sello
132747/A.C.

JUDICIAL
edad. de nacionalidad ecuálorana,
domicifiado en esta ciudad de Qurto:

legalmente capaz para convatar y
obligarse. a quien de conocer aoy la.
Bien instruido por mí, el Notano, en
él objeto y resultados de esta escntu-
fa que a celebraria procede, libra y

voluntariamente, de acuerdo a la mi-

uta que me entrega, cuyo tenor htg-
ral yque transcribo dice lo siguiente:
“SEÑOR NOTARIO: En el Regstro
de Escrtura públicas a su cargo. sir-

vaseincorporar una que contenga la
siguiente delegación de poder. PRI-

MERA: COMPARECIENTE: Compa-
rece al otorgamiento del presente po-
Ger, el señor Juan Caros Correa. en

ecuatoriana, mayordeedad, de esta-
do civil casado y con domicilo en ta
ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTE-
CEDENTES: Con fecha veinte y
ocho de septiembre de mil novecan-

los noventa y ocho, la comcaña
ECUADOR SOTTLUING COMPANY
CORFP., otorgó Poder, amplio y suf-
ciente. de acuerdo con la Ley, a tavor
del señorJuan Carlos Correa. el cual
tue debidamente aprobado por ta Su-

me documento que seacompaña co-
mo habilitante. TERCERA: DELEGA-
CION DE PODER: Con estos antece-
deraas, el señor Juan Caños Correa,
en la calidad que interviene, mani-
festa que sin penuicio de continuar
ejerciendo las facultados que le tue-
ron conteridas por ECUADOR BOT-
TUNG COMPANY CORP, mediante
poder otorgado a su favor, y en virtud

DE PROTOCODIZACION . —

A peticióndel Estudio Bustamante y Bustamante, en el

registro de escrituras públicas de la Notaría Tercera,

actualmente a mi cargo, con esta fecha y en diez fojas

útiles protocolizo la copia certificada de Delegación

de poder otorgado por Ecuador Bottling Company Corp en

favor de señor

veintiseis

nueve.

Claudio Crespo, que antecede. Quito,

de abril de mil novecientos noventa y

  NOTARIO TERSERO SE prato—QUITO - ECUADOR   
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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colizó ante mí, ys, en fé de ello, confiero

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y

firmada en Quito, veintiséis de abril de mil

novecientos noventa y nueve.

 
 
 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO


